
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL ORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA ORGANIZACION 

INMOBILIARIA DEL ORIENTE ORGAINMORIEN CIA, 

LTDA, 

En la ciudad de Quito, a treinta y un días de marzo de dos mil dieciséis, siendo 

las diez horas, se teúnen en las instalaciones de la compañía ORGANIZACION 

INMOBILIARIA DEL ORIENTE ORGAINMORIEN CIA, LTDA, ubicadas 

en Vía Lago Agrio, Kilómetro 5, de la ciudad Puerto Francisco de Orellana, los 

señores Espinoza Mejía Leonardo Entique, en calidad de Presidente de la 

compañía ELTTEBUSINESS COMERCIO Y SERVICIOS S.A.., propictatia de 

trecientas noventa y nueve acciones; y cl señor Villacreces Oviedo Roberto José, 

por sus propios derechos, siendo propietario de una acción de la compañía 

quienes representan el 100% del capital suscrito y pagado de la compañía, con la 

finalidad de constituirse en Junta General Universal Ordinaria de Accionistas, 

como en efecto se constituye. 

Por hallarsc presente el 100% del capital pagado y toda vez que se ha 

manifestado la voluntad de reunirse en Junta Universal Ordinaria de Accionistas 

al amparo de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, se prescinde 

de la convocatoria, quedando la Junta legalmente constituida, 

Preside esta Junta General Universal Ordinaria de Accionistas el señor Villacreces 

Oviedo Roberto José; actúa como secretario el señor Espinoza Mejía Leonardo 

Enrique. 

Después de las deliberaciones los asistentes resuelven por unanimidad la 

celebración de la Junta General Universal Ordinaria de Accionistas, para tratar 

únicamente el siguiente punto del orden del día, que guatdan relación con el 

artículo 231 numeral 1 de la Ley de Compañías: 

1. Conocer y resolver sobre el Informe presentado por el Gerente 

General sobre su administración dutante el ejercicio económico 

2015 y dictar la resolución correspondiente.



2. Conocer y resolver sobre el Informe presentado por la firma 

auditora externa de la Compañía correspondiente al ejercicio 

económico 2015. 

3. Conocer y resolver sobre el Balance General y el Estado de Pérdidas 

y Ganancias y sus anexos telativos al ejercicio económico 2015, 

4. Resolver sobre cl destino de la Utilidad Neta del ejercicio 

económico 2015. 

La Junta General Universal Ordinaria de Accionistas, lucgo de analizar y 

deliberar sobre el asunto que ha sido motivo de ésta sesión, pot 

unanimidad de votos, adopta la siguiente resolución: 

1. Leído que fue el Informe presentado por el Gerente General de la 

Compañía correspondiente a su administración dutante el año 2015, 

este cs aprobado pot unanimidad. 

2. Se somete a consideración de la Junta General el Informe 

presentado por la fitma audítora externa KRESTON AUDIT 

SERVICES ECUADOR CIA.LTDA., respecto al ejercicio 

económico del año 2015, el mismo que luego de ser objeto del 

comentario pertinente, se lo aprueba unánimemente en todas sus 

partes. 

3. Se somete a consideración de la Junta el Balance General y el 

Estado de Pérdidas y Ganancias correspondiente al ejercicio 

económico del año 2015, los mismos que se hacen merecedores de 

aprobación unánime, 

4. Por cuanto la empresa no ha generado utilidad alguna, no hay nada 

que deliberar en relación a este punto.



Pasan a ser documentos habilitantes de esta Acta, el Informe presentado 

por el señor Gerente General de la Compañía; el informe del auditor 

externo; y, el Balance General y el Estado de Pérdidas y Ganancias 

correspondientes al ejercicio 2015, documentos que han sido puestos en 

consideración de los accionistas con por lo menos quince días de 

anticipación a la presente fecha. 

Se reinstala la Junta General Universal Ordinaria de Accionistas, siendo las 

once (11) horas, el presidente solicita al secretario la lectura del acta, la cual 

pata constancia de su aprobación y de la legalidad de esta Junta General 

Universal Ordinaria de Accionistas, es fitmada por todos los asistentes, 
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